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NTEVA, 13tliAR2023
V¡stos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es polÍtica del Ministerio de Educación garantizar el buen inic¡o del año
en concordancia @n las polít¡cas priorizadas y los compromisos de geslión escolar;

Que, el a(ículo 76' de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magistedal d¡spone que

las plazas vacantes ex¡slentes en las ¡nstituclones educativas públicas no cubierles por nombram¡ento son atendidas via concuIso
públ¡co de confatación docente;

Que, el artículo 1' de la Ley N' 30328, Ley que establece medidas en materia

educatva y dicta otras dispos¡ciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Refoma Mag¡sterial tiene

por f¡nalidad pemitir la contratación temporaldel profesorado en institucbnes educativas públicas de educación básica y técnico
producl¡va: es de plazo deteminado y procede en elcaso que exista plaza vacante en las inslituciones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2021M|NEDU, se aprueba la Noma que

la el procedimlento para las contratac¡ones de profesores y su renovación en el marco del contrato de serv¡cio docente en

n básica y técn¡co productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

otras d¡spos¡ciones, con la finalidad de eskblecer disposiciones en relación al proced¡miento, requisitos y condrciones para las

de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educac¡ón básica y técn¡co

Estando a lo actuado por el com¡té de contratac¡ón docente / Jefe d6 Recursos
Humanos, con el visto bueno de las dependenc¡as corespondienles de la UGEL, el contrato suscrito entre eldocente adiudbado y
el ülular de la enüdad, yj

por el Gobiemo Regional y la§facultades previslas en la Ley 27444 Ley del Procedim¡enlo Adm¡n¡skat¡vo Genéral;

SE RESUELVE:

ARTICULO 10.- APROBAR EL CONTRATO, por servioos personales según el

)

anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Unidad Ejecütora y el personal docente que a cont¡nuación se ¡ndica

De conformidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley
de Reforma Magislerial y su modificatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del S€ctor Públim para el Año Fiscal 2023, Ley N0

30328, Ley que eslablece medidas en materia educativa y dicta otras dispos¡ciones, el Decreto Supremo N" 004-2013-ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N'001-201$MINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organizac¡ón y Funciones del M¡nisterio de Educación, el Reglamento de OEanización y Funciones
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1.3. DATOS DEL COIÍTRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNAOA LABORAT

FASE DE AOJUDICACION

w
ARTICULO 2'.' ESTAE|ECER, cúbrÍE al Anerc I del oecreto SuFerE N" 001-

2o2&MINEDU, que mnliene el docuÍÉnh 'Cootab de S€ryijo Docente', 6s cat§al de r€sol|.f,ióo del coíffio qjahu¡era d€ bs rnolims

señaladc on la gáusula Sexta.

ARTICULo 3'.. AFÉCTtSE a h caderla pcsuplr6tal corisspordionte do acuenh al Texb

Único ordonsdo del Cbificdor d€ Gd6, d corD b dfpno ta Ley N" 31636 qu€ aFu€ne ol PE6upu€s1o del Sccbr Pft*D p6rs 6l Año

F§rcÚ7j.

mrlCulO 1'.- I{OTIFICAR, h pIeserlte resohcón a b paíe ¡nterEsada e ¡ñbrE¡as
adm¡nblratvas pertinenles para su conocirdenio y sccjones de Ley.

Reg¡stra se y com u n¡q ue se
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DIRECTOR DEL PROGRAT,IA SECTORIAL III
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